
PODER JUDIGIAT
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
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AAAGISTRADOS, JUECES CIVI[ES, JUEZ ESPECIAI.IZADO EN

ORATIDAD 
'I,IERCANTIL, 

JIIÊ?. tíUCO EN 
'I,IATERIA 

PENAT
TRADICIONAI, JUECES DE CONTROI., JUICIO ORAL Y
¡.¡ecuc¡ót¡ DE sANcroNEs DE pRrl,tERA rNsTANcrA,
JUEGES l,tENoREs. JuEcEs DE pAz. o¡mÁs pERsoNAt

QUE TABORA EN Et TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEt ESTADO. AUTORIDADES ESTATAIES,
FoRo MoRETENSE v ¡úsuco EN GENERAI.
PRESENTE. &* t"1l S ü-;:r ;¿ irí:;

-;I{:,l-Ftltrt¡ 
,.i iÌ it¡ t, ;. í j,

Se comunico que en Sesión Ordinorio celebrodo con esto fecho, por los Mogistrodos
lntegrontes del Pleno del Honoroble Tribunql Superior de Justicio del Eslodo, se dicló un
ocuerdo que o lo letro dice:

"pRoyEcro DE AcuERDo euE sE poNE A Drsposrcrón o¡ los óncrruos JURrsDrccroNArES DE

SEGUNDA rNsTANcrA Et uso DE tA vrDEocoNFERENcrA como luÉrooo ATTERNATTvo pARA Er
DEsAHoco DE AUDTENcTAS DE rp¡ncrót¡ DEL S¡STEMA AcusAToRro ADVERSARTAI, coN MoTrvo
DE tA PANDEMTA ORIG|NADA POR Et VTRUS COVTD 19.

CONSIDERANDO:
PRIMERO. En términos de lo dispuesto por el ortículo 8ó de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, 2y 3 de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo de Morelos, el
ejercicio del Poder Judiciol se deposito en el Tribunol Superior de Justicio, el cuol funcionoró en
Pleno y Solos Colegiodos; odemós, estó focullodo poro expedir ocuerdos generoles que permiton
el odecuodo ejercicio de sus funciones.

SEGUNDO. Asimismo de conformidod con lo estoblecido por elqrtículo 29 frocciones lX y XXIV

de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo de Morelos, el Pleno del Tribunol Superior de
Justicio tiene lo focullod de cuidor lo bueno odministroción de juslicio y tomor los decisiones que
liendon o lo conecto y odecuodo oplicoción de su ley orgónico, osí como resolver cuolquier
situoción no previsto en ello.

IERCERO. Por otro porte, el ortículo l7 de lo Constitución Federol estoblece que todo persono
liene derecho o que se le odministre juslicio por tribunoles que estorón expeditos poro importirlo en
los plozos y términos que frjen los leyes.

CUARTO. Como respuesto o los compromisos osumidos por el Ejecutivo Estotol, duronte el
octo de emisión del Acuerdo Nocionol poro lo Seguridod, lo Justicio y lo Legolidod, suscrito en
Polocio Nocionolelveiniiuno de ogosto de dos milocho, y con elpropósilo de demostror ol pueblo
de México que se pueden tomor occiones directos y oportunos poro el forlolecimiento del Estodo
de Derecho, y con ello propicior un ombiente de moyor certezo y seguridod que tonto demondo lo
sociedod; ol respeclo, este H. Tribunol Superior de Justicio se impone como nuevo reto poro
odministror justicio, el uso de los ovonces tecnológicos que o nivelmundiol, hqn venido o beneficiqr
o lo sociedod, como lo es el método ollernotivo de comuñicoción denominqdo
'Videoconferencio", el cuol permite el inlercombio bidireccionol, interoclivo y en tiempo reol, de
imógenes y sonidos o trovés de oudio y video, cuyo lecnologío permite enlozor dos o mós lugores
distontes.
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